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Dentro del presente proceso promovido por EMPRESTUR LTDA contra COOMEVA 

EPS EN LIQUIDACIÓN, la Dra. JENIFFER PATIÑO CEBALLOS con T.P 344.757 

del C.S.J quien funge como apoderada de la parte pasiva, allega renuncia al poder 

conferido, la cual se acepta, en los términos del artículo 76 del C.G del P. 

 

De otro lado COOMEVA EPS EN LIQUIDACIÓN allegó poder general conferido por 

el liquidador de la entidad mediante escritura pública 407 del 25 de febrero de 2022 

al Dr. OROZMAN OROZCO RODRIGUEZ con C.C79.784.956, quien a su vez 

confirió poder a la Dra. YOLANDA DEL SOCORRO PASTOR ORTIZ con C.C 

3.059.031 y T.P 81030-D1 del C.S.J a quien se le reconoce personería para 

representar los intereses de esa entidad según lo dispuesto en los arts. 74 y ss del 

C.G. del P.  

 

Finalmente se corre traslado a la parte pasiva por el término de 3 días de los 

documentos allegados a la Litis por la demandante el 19 de noviembre de 2021. 

 

NOTIFÍQUESE, 

   La Juez,                                                                         

 
ANNY CAROLINA GOENAGA PELAEZ 
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